
ÍNSTRUCCi ^ 
D E A L C A L D E S ORDINARIOS, 

QUE C O M P R E H E N D E 

LAS OBLIGACIONES DE ESTOS, 

Y D E L A M O T A C E N . ^ 
C O N F O R M E A L E Y E S R E A L E S DE 

Caftiila, Eftacutos, y Fueros Municipales 
de ios Lugares, y Villas 

de Efpaña. 
TERCER A IMPR ESSION. 

f a$ l E L D rp . JOSEfB Sfí^Ni, Y C J T J U , 
Ahogado de los peales Conjejos, 

• 

C O N L I C E N C I A : 
En Valencia, en la Imprenta de Jofeph Thomás "Cucas, 

plaza de las Comedias, año 1763. 

Se hallara en la Llhreriá de Simm Faure, frente la 
Cafa de la Ciudad» 
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A L A R E Y N A D E L O S ^ ^ O S 

M A R Í A SANTISSIMA, 
C O N E L T I T U L O 

D E DESAMPARADOS. 
V E N E R A D A E N SU •PROPIA 

Capilla de efta Ciudad de 
Valencia. 

SedORa: 

1 . « . A W - A ^ J - v i . . . 

• , • 

-

A fabeís, que tengo implara-
do meílro patrocinio para con-
feguir el fín para que fui cria
do , y para el feliz éxito en 
mis empreíTas juridicas. • 

Ellas cortas lineas dedico á vueftra Sobera
nía , y confío en vueílra piedad, que me ani" 
parareis, y me daréis luzes para el acierto? 
fuerzas para la detenía de los pobres encarce
lados 5 claro juicio para defender los Derechos 
de vueftra Capil la, de la que foy Abogado, y 
falud, y gracia para continuar en fer otro de 
los del numero de ella. 

Vucftro menor Efdavo 
Dr.Jofepb Bernt , y Cátala. 
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x P R O B A C I Ó N 
D E L DOCT. A G U s r i N S A L E S , P R E S B l T E n O D E L A 
JgleJIa de S. Bartholome, Dr. en Sagr.Tbeologia en la Univerjidad 

de Valen£Íayy QhroniftA de la mtfma Ciudad, y Reyno. 
. 

H E C H A P O R COMI .SSION 
T>EL Sr. D. J U A N D E M E D I N A , Y ROSILLO , DOTOR 
en Sagrados Cañones, Oficial,y Vieario General •por el limo,y Rrm. 

Sr. D. Andrés Mayoral, Arzobifpo de Valencia, &c . 

M . I. S. 
D E orden de V . S . he vifto la preTente Injiruccion , re

mitida á mi Cenfura \ y que dcfca pnblicar el D o -
tor Jofeplí Berní, Abogado de los Reales Coníbjos. Eíct i -
to , que ma'nifieíta fuccintamcnte á los Alcaldes Ordinarios 
fu obligación, y el modo de porraríe para la acertada con-
duta de ib oficio ^ y al Amotacen.el camino íeguro para 
ir fin tropiezo á inveftigar las obligaciones de fu encar
go. A mantener pues la autoridad de ellos oficios fe en
camina nueftro Autor en la prefente Inflruceion, y que fe 
pradiquen las leyes que ordenó la Juñicia para conte
ner dentro de ciertos limites la abilantez humana. Y íien-
do tan del agrado de Dios , y tan propio de la Juft ic ia, 
y por otra parte no conteniendo efte Opufculo cola per
teneciente á la Fe Carbó l ica , ni advería á las buenas 
coftumbres , íiento , que puede V . S. concederle la l i 
cencia que íuplica fu A u t o r , para que logre la iuz publi
ca. Valencia á 24. de Agofto 1741-

~. Dr. Agujiin Sales, 
Imprimatur. 

Ü)r. jMedma, Vic. Gen. 
• 

IHS. Reimprimatur. 
D r . A íayora ly F / f . Gen, 

• ' - - • • • 

• • •• , ' 

LI-



U C m C l A DEL REvlL CONi 
D . J U A N D E FEñÜELAS, S E C R E i A K i O D E C A M A -

ra del Rey nuettco Señor,y de Govicrno del Conícjo,por 
lo tqcanic a ios Reynos de U Corona de Aragón. 

C E r t m c o , que por los Señores de el fe ha concedido Ifc 
cencía al Dr. D. Jofeph Bernl, y Cátala, Abogado de 

los Reales Coníejos, y de la Audiencia de 'Va lenc ia , para 
que por una vez pueda reimprimir, y vender el L ib ro que 
corapufo intitulado : In/lruccion de Alcaldes Ordinarios , que 
eomprehende las ' obligaciones de ejlos y y del Amotacín , -con- , 
forme á Leyes Reales de Cafb.Ua , Eltatutos, y Fueros M u 
nicipales de los Lugares , y Vi l las de Eípaña 5 con tal dé 
que la reimprefsion le haga por el impreíTo que íirve de 
original, que efta firmado, y rubricado de mi mano, en pa
pel fino , y buena cilampa ; y que hecha que tea la reim* 
prefsion, no la entregue el ImprelTor, tin que primero fe de 
por el Ccxnfejo la licencia para fu publicación,y venta, def-
pues de corregida la Oora por el Corrector Genera l , guar
dando lo demás difpuefto por Leyes, y Pragmáticas deftos 
Rcyno^s.Y para que conlte doy eftaCertificacion en Madr id 
a cinco de Marzo de rpil fetecientos fefenta y tres. 

D. ĵuan de Veñudas, 

IICENCL4 VAHA VVBUCAK % I TENDES. 
D . J U A N ' D E ' PEÍÍUELAS, S E C R E T A R I O D E C A M A -

ra del.Rey nucñro Seíior,y de Govierno del Conícjo,poK: 
lo tocante a los Rcynós de la Corona de Aragón. ' 

C E r t i í i c O j q u e por el Dr.D.Jofeph'BeEni ,Abogado,y ve
cino de la Ciudad de VaJenciajfe ha reprelenrado á los 

Señores del Confejo,que con fu licencia avia reimpreflb e l 
L i b ro que tiene compuefto Inúmháo'Jn^mecim de Alcaldesi 
y'para poderlo vender fin incurrir en pena alguna,pid!Ó fe 
le concedieffe el permifíb correfpondiente; y vifto por d i 
chos Señores del-Confejo por .Decreto que proveyeron en 
nueve deüe mes, mandaron, que el referido Berni ufe de fu 
derecho en conformidad de lo últimamente refuelto por fu 
Mageftad.Y para que conlle doy ella Certificación en M a 
drid á once de Noviembre dem'.l fetecientos fefenta y tres. 

r, „ D.liiíin deVeñmhs, 

http://Cafb.Ua
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INTRODUCCIÓN. 
V I E N D O falido por el Reyno con 

varias dependencias, me ha ca.uíado 
iáftima la confuíion que padecen al
gunos Alcaldes Ordinarios ,. pues 
acompañándoles buen z e l o ^ o íaben 
qué hacerfe en la adminiílracion de 
la Vara, que por un año íe les con
fiere. Si coníulran con Abogado, y 
les Tale mal, fe defeíperan j y como 

A l c a l d e , y Subditos regularmente fon Labradores, fe 
forman una Jufticia á íu m o d o , que apenas ay quien 
les entienda. Los vecinos en alguna parte fe quexan del 
mal que reciben en las huertas , de lo comeftible que 
va c a r o , dé los bagages que á menudo íe les encarga> 
de la poca comodidad de las Pofadas , y demás de efte 
tenor. 

E n vif la de lo dicho, he procurado formar efta Inflruc-
cion de Alcaides-Ordinarios , y contiene dos partes. L a 
primera la divido en ocho. Capítulos , que comprchen-» 
den la Jurifdíccion de Alcaldes Ordinarios , norma de fegui"-. 
miento de Caufas Civi les, y Criminales, prevenciones para el 
repartimiento del Equivalente , y bagages , precauciones para 
lo comejiible , reglas para Corceles , y Me fines , alivio de Po
bres , feguridad de huertas , y caminos 7 y derechos de las J u f i 
ticias Ordinarias. 

En la íegunda parte intento manifeflar á los Alcaides 
Ordinarios las obligaciones dé Amotacén , que es mu
cho del cafo. L o primero , porque ei A lca lde es Subde-

. k-



legado del Corregidor , de la mifma manera , que lo es 
el Ainoracén. L a fegunda, porque el Alcalde Ordina
rio tiene juriídiccion en el Repeíb , y en e! íeguimien-
to de canias contra delinqueates en lo que mira á A i no-
tacen. Y lo tercero , porque en los Lugares , unos años 
fon Alcaldes , y al íiguientc año íirven los que fueron 
A l ca ldes , de A m o u c e n , C u y a íegunda parte contiene 
ocho Capítulos , en los que fe manifieíla la Jur¡fdkciony 
Compofítura , y modo de proceder en el Tribunal de Aniota-
cen. Los Pefos , y medidas 5 prevenciones para. Van , Vino, 
Carne , y frutas y reglas para extinguir Revendedores , y ¿7>.-
cunjlandas para rondar. 

Con cltos alíantos podría formar un crecido vo lu 
men , pero no he querido, al contemplar ferviría de con-
fuíion , mas que de alivio : pues hacer tratados gran
des , efto es , út i les, y convenientes , no coníiiie en las 
muchas voces , y citas \ fi en hablar poco , y ajuítado 
á L e y . El lo ultimo pretendo : voy al afllinto. 

• 

P A R T E P R I M E R A . 
C A P I T U L O I. 

JURISDICCIÓN D E A L C A L D E S ORDINARIOS. 
: 

1 ' V T ^ es menefter decirfe , que Alcaldes no pue-
L N den fer locos , mudos, lordos , ciegos, enfer

mos , ó de mala fama. ( Ley 7. tit. 9. lib. 3. Recop.) Las 
caulas , ó fon Civi les , o Cnminaies. En términos de 
las Civi les , puede conocer de todas , eílando el reo , ó 
coía raíz en el Lugar , eó dil lrito de fu Juri fdiccion, 
y qual fea éfte r fe lo darán á entender ios Mojones, 
ó c.onñnes. Aunque d-ixe la palabra todas, es con la l i 
mitación de exceptuarfe los privilegiados j y quales fean 
eftos , fe lo dirá al Alcalde fu Aifeílbr. 

2 En lo que mira á caulas Criminales (fucedidos 
los delitos en fu Jurifdiccion ) puede conocer también 
©i AUalde Ord inar io , y dar femenda , affeflbrandofe pa

ra 


